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Acuerdo que autoriza 
la facultad de 
atracción: 

Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional por el que se autoriza 
a la Comisión Nacional de Procesos Internos de 
Partido, ejercer la facultad de atracción sobre el 
proceso interno de elección de las personas 
integrantes el Consejo Político Estatal de 
Guanajuato 

Acuerdo que designa 
al Órgano Auxiliar: 

Acuerdo de la Comisión Nacional de Procesos 
Internos, mediante el cual se designa al Órgano 
Auxiliar que apoyará en la organización, 
conducción y validación del proceso interno, para 
la elección de las personas que habrán de integrar 
el Consejo Político Estatal de Guanajuato 

Comisión Nacional de 
Justicia: 

Comisión Nacional de Justicia Partidaria del 
Partido Revolucionario Institucional 

Comisión Nacional de 
Procesos Internos: 

Comisión Nacional de Procesos Internos del 
Partido Revolucionario Institucional 

Comité Ejecutivo 
Nacional: 

Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional 

Consejo Político 
Estatal: 

Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional en Guanajuato 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Convocatoria: Convocatoria para la elección de las personas que 
integrarán el Consejo Político Estatal del Partido 
Revolucionario Institucional en el Estado de 
Guanajuato, para el periodo estatuario 2020-2023 
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1.7. Resolución impugnada. El veinticinco de septiembre, el Tribunal 

local desechó la demanda, por estimar que se presentó de forma 

extemporánea. 

 

1.8. Juicio ciudadano federal. Inconforme con la resolución anterior, el 

veintinueve de septiembre, el actor promovió el presente medio de 

impugnación. 

 

2. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EL ASUNTO EN SESIÓN NO 

PRESENCIAL.         

  

La Sala Superior emitió el Acuerdo General 4/2020, en el que aprobó los 

Lineamientos para el uso de las videoconferencias durante la celebración de 

las sesiones no presenciales y, concretamente, en el lineamiento III y el 

artículo Transitorio Tercero, previó en un principio que las Salas Regionales 

podrán resolver los medios de impugnación de forma no presencial, entre 

otros, que puedan generar un daño irreparable, lo cual debe estar justificado 

en la propia sentencia; esto, derivado de la pandemia originada por el virus 

SARS-CoV-2 causante de la enfermedad conocida comúnmente como 

COVID-19. 

 

En el diverso Acuerdo General 6/2020, la Sala Superior amplió el catálogo de 

asuntos que se pueden resolver de forma no presencial durante la 

contingencia sanitaria. En el artículo 1, incisos f) y g), determinó que pueden 

resolverse en esa modalidad los medios de impugnación relacionados con 

los procesos electorales a desarrollarse este año; así como los asuntos en 

los que se aduzca la incorrecta operación de los órganos centrales de los 

partidos políticos o interfiera en su debida integración. 

 

En el artículo transitorio segundo, se acordó que las Salas Regionales y 

Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

deberán seguir los citados Lineamientos del referido Acuerdo General para la 

resolución de todos los asuntos de su competencia. 

 

En el caso, se justifica la resolución de este asunto mediante sesión no 

presencial de esta Sala Regional, porque la controversia se originó por la 

determinación de la Comisión Nacional de Procesos Internos que, en 

ejercicio de su facultad de atracción, designó a integrantes del Órgano 

Auxiliar para la elección del Consejo Político Estatal; esto es, se relaciona 
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El juicio ciudadano es procedente al reunir los requisitos previstos en los 

artículos 8, 9, párrafo 1, 13, párrafo 1, inciso b), 79 y 80, de la Ley de Medios, 

conforme lo razonado en el auto de admisión1. 

 

5. ESTUDIO DE FONDO 

5.1. Materia de la Controversia 
5.1.1. Resolución impugnada  

 

El actor controvierte la sentencia del Tribunal local que desechó, por 

extemporáneo, el juicio ciudadano local promovido contra la resolución de la 

Comisión Nacional de Justicia, al estimar lo siguiente: 

 

- El Tribunal local consideró que, tratándose de impugnaciones 

relacionadas con los procesos internos de elección de dirigencias y 

postulación de candidaturas de un partido político, todos los días y 

horas son hábiles, pues así lo disponen los artículos 65 y 66 del 

Código de Justicia Partidaria del PRI. 

 

- Que la resolución dictada el pasado quince de julio, en los expedientes 

TEEG-JPDC-08/2020 y su acumulado TEEG-JPDC-13/2020, 

sobreseyó el juicio ciudadano promovido por el hoy actor, al 

presentarse de manera extemporánea; determinación que no fue 

impugnada, por lo que no puede alegar desconocimiento del criterio 

de que los actos controvertidos se consideran fuera del proceso 

interno. 

 

- Que la Convocatoria para la elección de integrantes del Consejo 

Político Estatal, para el periodo 2020-2023, establece en su base 

primera: El proceso interno que regula esta convocatoria inicia con la 

expedición de esta y concluye con la declaración de validez de la 

elección y entrega de las constancias de mayoría de quienes resulten 

electos. 

 

Si bien dicha Convocatoria se publicó el veintinueve de julio, esto es, 

un día posterior a la emisión del Acuerdo que autoriza la facultad de 

atracción y el mismo día en que se aprobó el diverso Acuerdo que 

designa al Órgano Auxiliar, ambos controvertidos, cierto es que éstos 

                                                            
1 El cual obra agregado en el expediente principal del juicio en que se actúa. 
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a) Atendiendo al principio pro persona la responsable estaba obligada a 

conocer de su demanda local, con independencia de que la haya 

presentado ante autoridad distinta a la competente [Tribunal local]. 

 

El promovente considera que el sistema de medios de impugnación 

genera confusión porque en algunos casos la demanda se presenta 

ante la autoridad responsable y en otros ante el órgano competente 

para resolver. Incluso, refiere que el orden jurídico local no es acorde 

al nacional. 

 

b) Falta de motivación e indebida valoración de los hechos, al determinar 

de manera incorrecta la improcedencia del juicio por extemporáneo. 

 

Adicionalmente, dirige agravios para controvertir la resolución de la 

Comisión Nacional de Justicia, en el sentido de que la Comisión 

Nacional de Procesos Internos, para que pueda hacer uso de la 

facultad de atracción, requiere de la imposibilidad física o jurídica de la 

Comisión Estatal de Procesos Internos en Guanajuato, lo que en el 

caso no se actualiza. 

 

5.2. Cuestión a resolver 

 

Esta Sala deberá determinar: 

 

a) Si la presentación del medio de impugnación ante la autoridad 

responsable, y no ante el órgano competente para resolverlo, 

interrumpe o no el término para el cómputo de los plazos. 

 

b)  Si fue correcto que el Tribunal local considerara todos los días y horas 

como hábiles, para efectos de verificar la oportunidad de la demanda 

presentada por el actor. 

 
c) Si los restantes motivos de inconformidad hechos valer, relacionados 

con la resolución de la Comisión Nacional de Justicia impugnada en la 

instancia local que le dieron origen, no pueden ser motivo de examen 

al referirse a planteamientos de fondo que no fueron materia de 

estudio por la responsable. 

5.3. Decisión  
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proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma 

de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los 

formalismos procedimentales. 

 

Sobre el derecho a una tutela judicial efectiva, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha determinado que esta garantía no implica pasar por alto los 

presupuestos procesales necesarios para la procedencia de los medios de 

impugnación6. 

 

A la par, es necesario precisar que, con motivo de la reforma constitucional 

en materia de derechos humanos publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el diez de junio de dos mil once, todas las autoridades del país, 

dentro del ámbito de sus competencias, quedaron obligadas a velar no sólo 

por los derechos humanos contenidos en los instrumentos internacionales 

firmados por el Estado Mexicano, sino también por los derechos contenidos 

en la Constitución Federal, adoptando la interpretación más favorable al 

derecho humano de que se trate, lo que se entiende en la doctrina como el 

principio pro persona. 

 

El Máximo Tribunal del país también ha determinado que el principio pro 

persona no implica que en cualquier caso el órgano jurisdiccional deba 

resolver el fondo del asunto, sin que importe la verificación de los requisitos 

de procedencia previstos en las leyes nacionales para la interposición de 

cualquier medio de defensa, ya que las formalidades procesales son la vía 

que hace posible arribar a una adecuada resolución7. 

 

Libertad de los Congresos de las entidades federativas para configurar 

su sistema de medios de impugnación en materia electoral 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que, en términos 

del artículo 17 de la Constitución Federal, toda persona tiene derecho a que 

se le administre justicia por tribunales, también es cierto que cada entidad 

                                                            
6 Tesis 2a./J. 98/2014 (10a.), de rubro: DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA. SU APLICACIÓN RESPECTO DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES QUE 
RIGEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL. Publicada en: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima época, Segunda Sala, libro 11, octubre de 2014, tomo I, p. 909. 
7 Jurisprudencia 1a./J. 10/2014 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL 
GOBERNADO NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA 
PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA. Publicada 
en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 3, febrero de 2014, 
tomo I, p. 487. 
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Los artículos 23, inciso c), y 48, de la Ley General de Partidos Políticos, 

prevén el derecho de autoorganización de los institutos políticos y los faculta 

para definir los plazos aplicables a su sistema de justicia interna. 

 

El artículo 65 del Código de Justicia Partidaria del PRI establece que: a) 

durante los procesos internos de elección de dirigentes y postulación de 

candidatos todos los días y horas son hábiles; y, b) los términos se 

computarán de momento a momento y, si están señalados por días, éstos se 

considerarán de veinticuatro horas. 

 

El artículo 66 del mismo ordenamiento refiere que los asuntos que no 

guarden relación con los procesos internos de elección de dirigentes y 

postulación de candidatos, no se sujetarán a la regla anterior. En este caso, 

el cómputo de los plazos se hará contando solamente los días hábiles, 

debiendo entenderse por tales, todos los días a excepción de los sábados, 

domingos y los inhábiles que determinen las leyes.  

 

La Sala Superior, en la contradicción de criterios SUP-CDC-5/2019, 

determinó que el criterio que debe prevalecer es el de la Jurisprudencia 

18/2012, que dispone que la normativa estatutaria de un partido político 

establece que, durante el desarrollo de un procedimiento electoral, todos los 

días y horas son hábiles para la promoción de los medios de defensa 

partidistas. 

 

Sobre esa base, esta Sala Monterrey10, en casos similares, ha sostenido que 

los plazos para la promoción de medios de impugnación jurisdiccionales, 

relacionados con un proceso de elección de dirigencias partidistas, deben 

computarse considerando todos los días y horas como hábiles, cuando la 

normativa interna así lo establezca. 

 

Por su parte, el artículo 420, fracción II, de la Ley electoral local, dispone que 

los medios de impugnación serán improcedentes cuando se presentan fuera 

de los plazos previstos en la legislación procesal en cita. 

 

El artículo 391 de la citada Ley local, indica que el escrito de interposición 

deberá presentarse dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la 

                                                            
10 Véase la sentencia dictada en el juicio SM-JDC-49/2020. 
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Cabe señalar que la Convocatoria emitida el veintinueve de julio por el 

Comité Ejecutivo Nacional, estableció el once de agosto como la fecha 

para el registro de planillas de aspirantes, mientras que la jornada electiva 

interna se llevó a cabo el veintinueve de agosto.  

 

5.4.2. La recepción de la demanda ante la autoridad responsable no 
interrumpe el término para el cómputo de los plazos, porque el artículo 
383 de la Ley electoral local, establece expresamente que deberá 
presentarse ante el órgano competente 
 

El actor señala que, atendiendo al principio pro persona, la responsable 

estaba obligada a conocer de su demanda local, con independencia de que 

la haya presentado ante autoridad distinta a la competente [Tribunal local]. 

 

También refiere que el sistema de medios de impugnación genera confusión 

porque, en algunos casos, la demanda se debe presentar ante la autoridad 

responsable y, en otros, ante el órgano competente para resolver. Incluso, 

refiere que el orden jurídico local no es acorde al nacional. 

 

Los agravios son infundados por una parte e ineficaces en otra. 

 

Esta Sala en casos similares12, ha considerado que, el Tribunal local 

determinó correctamente que la presentación de la demanda ante una 

autoridad distinta al órgano competente no interrumpe el cómputo, 

atendiendo a los siguientes argumentos. 

 

El artículo 383 de la Ley electoral local, establece expresamente que: 

 

- Los medios de impugnación deberán presentarse ante la autoridad 

competente. 

 

- La interposición del medio de impugnación ante autoridad distinta a la 

señalada no interrumpirá el plazo establecido para su 

interposición.  

 

De la demanda local se advierte que la intención del actor era controvertir 

una resolución de la Comisión Nacional de Justicia ante el Tribunal local, a 

quien dirigió su medio de impugnación. 

 
                                                            
12 Al resolver el juicio SM-JDC-293/2020. 
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Si bien, los acuerdos guardan relación directa con el proceso electivo, al 

tratarse del ejercicio de la facultad de atracción de la Comisión Nacional de 

Procesos Internos, así como el nombramiento de los integrantes del órgano 

que apoyaría en la organización, conducción y validación de éste, la 

Convocatoria es clara en señalar que dicho proceso interno inició con la 

expedición de ésta y concluye con la declaración de validez de la 

elección y entrega de las constancias de mayoría de las personas que 

resulten electas; es decir, es este documento el que fija las bases de inicio 

del proceso electivo para la renovación de los integrantes del Consejo 

Político Estatal. 

 

En el particular, derivado de una interpretación sistemática de los artículos 65 

y 66 del Código de Justicia Partidaria del PRI se considera que no es posible 

contabilizar de la misma forma los plazos relativos a los medios de 

impugnación promovidos contra actos previos o preparatorios del proceso 

interno que, aquellos que sí se dictan durante éste. 

 

De manera que, si en el presente asunto, desde el origen de la cadena 

impugnativa, se controvirtieron dos actos que pueden estimarse previos 

y preparatorios del proceso electivo y no alguno directamente relacionado 

con la designación de la dirigencia estatal del partido, no podría aplicarse en 

perjuicio del actor, una interpretación restrictiva de lo dispuesto por la 

normativa interna para efectos de computar el plazo de los medios de 

defensa.  

 

Considerar lo contrario, resultaría excesivo, pues implicaría imponer al actor 

la carga de analizar la naturaleza material de los actos partidistas que 

impugna para determinar si forman parte o no de dicho proceso. 

 

Lo anterior, encuentra sustento en lo señalado por la Sala Superior en el 

juicio ciudadano SUP-JDC-1159/2019, en el cual, esencialmente, sostuvo 

que sólo para los actos emitidos durante el proceso interno deben 

contabilizarse como hábiles todos los días y horas, para efectos del cómputo 

de los plazos de los medios de impugnación internos y jurisdiccionales.  

 

En esa medida, no es viable sostener que a las impugnaciones relacionadas 

con el Acuerdo que autoriza la facultad de atracción y el Acuerdo que 

designa al Órgano Auxiliar, les resulte aplicable lo dispuesto por el artículo 65 
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El promovente hace valer la falta de motivación en la sentencia del Tribunal 

local e indebida valoración de los hechos, al determinar de manera incorrecta 

la improcedencia del juicio por extemporáneo. 

 

Adicionalmente, dirige agravios para controvertir la resolución de la Comisión 

Nacional de Justicia, en el sentido de que para que la Comisión Nacional de 

Procesos Internos, pueda hacer uso de la facultad de atracción, se requiere 

la imposibilidad física o jurídica de la Comisión Estatal de Procesos Internos 

en Guanajuato, lo que en el caso no se actualiza. 

 

El agravio es ineficaz en parte e infundado en otra. 

 

En principio, el agravio hecho valer por el actor es ineficaz, en tanto que no 

combate las razones por las que el Tribunal local determinó la 

extemporaneidad de la presentación del medio de defensa, además de que 

la recepción de su demanda local es extemporánea como se evidencia a 

continuación. 

 

No le asiste razón al promovente cuando señala que la resolución impugnada 

carece de motivación. Como podemos ver, el Tribunal local centró su análisis 

en que el Acuerdo que autoriza la facultad de atracción y el diverso Acuerdo 

que designa al Órgano Auxiliar, aun cuando se emitieron, respectivamente, 

un día antes y el mismo día en que se publicó la Convocatoria, son actos que 

guardan relación con dicho proceso electivo y sostuvo con base en esta 

óptica que se actualizaba lo previsto en el artículo 65 del Código de Justicia 

Partidaria de ese instituto político, debiendo considerar todos los días y horas 

como hábiles para efectos de computar el plazo de presentación de la 

demanda.  

 

En ese sentido, se constata que el Acuerdo que autoriza la facultad de 

atracción y el diverso Acuerdo que designa al Órgano Auxiliar, derivan de 

una situación extraordinaria por la que se determinó que la Comisión 

Nacional de Procesos Internos sería el órgano responsable del proceso 

interno de renovación de los órganos de dirección del PRI en Guanajuato. 

 

Por tanto, lo infundado del agravio del actor radica en que aun cuando el 

Tribunal local de manera incorrecta determinó la improcedencia del juicio por 

extemporáneo, al contabilizar todos los días y horas como hábiles, para 
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Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 
 


